
CASCRON S.A. 

Guayaquil, Septiembre 05 del 2016 

Señor Abogado 
JAIME ANDRES HOLGUIN MARTINEZ 
Ciudad 

RAICRN Poy 
De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CASCRON $.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó 

elegirlo a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de 

CINCO AÑOS, ejerciendo las facultades y atribuciones constante en los Estatutos Sociales 
de la citada compañía, entre los que se contempla la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía CASCRON $. A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala el 15 de Junio del 
2.004 debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Septiembre del mismo año. 

Atentamente, 

Mónge ero 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: En esta misma fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de CASCRON 
S. A., que mg ha sido conferido. Guayaquil, 5 de Septiembre del 2016 Nacionalidad: 
Ecuatoriana, Domicilio: Garcia Avilés 114 y P. Icaza 

Abg ÍAIME ANDRES HOLGUIN MARTINEZ 
C.C. No. 090969116-4 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.371 
FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CASCRON 
S.A., a favor de JAIME ANDRES HOLGUIN MARTINEZ, de fojas 

39,152 a 39.157, Registro de Nombramientos número 10,472. 
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, REGISTRO MERCANTIL 

NACO PONIA EAO DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 07 de sepnembre de 2016 

REVISADO con 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lá Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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